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19520

Teniendo en cuenta la Disposición Transitoria segunda de la
Ley 75/1978, de 26 de diciembre; el Real Decreto 772/1980, de 29
de febrero, y lo prevenido en el artículo 17 del vigente Convenio
colectivo para el personal laboral dependiente de la Dirección
General de Correos y Telecomunicación, aprobado por Resolución
de 5 de noviembre de 1984, en vinud de las atribuciones conferidas
por Orden del 22 de enero de 1986, he dispuesto el nombramiento
del titular del citado servicio, don José Osear Choperena Mendigu- .
chia, como funcionario del Cuerpo Auxiliar Postal y de Telecomu
nicación-Escala de Clasificación y Reparto, debiendo figurar en la
Relación de funcionarios del citado· Cuerpo y Escala con el número
de Registro de personal 1524239135, conforme a lo establecido en
las disposiciones vigentes.

Madrid, 5 de mayo de 1986.-La Secretaria general de Comuni
caciones, María Paz Femández Felgueroso.

19521 RESOLUC/ON de 7 de julio de /986. del Ayunta
miento de Valladolid, por la que se hace público el
nombramiento de funcionarios de esta Corporación.

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Valladolid, en
sesión celebrada el día l·de julio de 1986, previa celebración de las
pruebas selectivas para la provisión en propiedad detreee plazas de
Guardias de la Policía Municipal, y de conformidad con la
propuesta formulada por el Tribunal Calificador,acordó nombrar
Guardias de la Policía Municipal de este Ayuntamiento, a las
personas que a continuación se indican:

1. Don José G. Duque Cabezudo.
. 2. Don José Antonio García Quintas.

3. Don Jesús l. Alonso Ga1lqo.
4. Don José Antonio García García.
5. Don Juan M. Peña Cazurro.
6. Don Pedro L. Delgado Delgado.
7.- Doña Maria Angeles Misas Toribios.
8. Don Miguel F. Martín Bernal.
9, Doña María Teresa Rodríguez Maeso.

10. Don Julio del Olmo Martín.
11. Don Jorge Luis Casquero Garcia.
12. Don Antonio Rodríguez Moro.
13. Don José Antonio López Olivar.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.
Valladolid, 7 de julio de 1986.-El Alcalde.-12.501-E (58207).

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 23 de junio de /986, de la Secreta
ria General de Comunicaciones. por la que se nombra
funcionaria de carrera a doña Maria del Carmen
Garc(a Mena. procedente de Carter-o Rural.

Por Orden de 21 de mayo de 1986 el enlace rural, tipo B. en
vehículo-automóvil, de Tres Cantos extrarradio, quedó convenido
en enlace rural, tipo A, en motocicleta, de igual denominación.

Teniendo en cuenta la disposición transitoria segunda de la Ley
75/1978, de 26 de diciembre; el Real Decreto 772/1980, de 29 de
febrero. y lo prevenido en el artículo 17 del vigente Convenio
Colectivo para el personal laboral dependiente de la Dirección
General de Correos y Telecomunicación, aprobado por Resolución
de 5 de noviembre de 1984. en virtud de las atribuciones conferidas

. por Orden de 22 de enero de 1986. he dispuesto el norntiramienlo
del titular del citado servicio, doña María del Carmen García
Mena. como funcionaria del Cuerpo Auxiliar Postal y de Teleco
municación-Escala de Clasificación y Reparto, con el número de
Registro de Personal 5105307424, conforme a lo e!>tablecido en las
disposiciones vigentes.

Madrid. 23 de junio de I 986.-La Secretaria general de Comuni·
caciones. Maria Paz Femández Felgueroso.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

'9519 RESOLUCION de 5 de mayo de /986. de la Secreta
ria General de Comunicaciones, por la que se nombra
funcionario de carrera a don José Osear Choperena
Mendiguchia, prcedente de Cartero Rural.

. Por Orden de 6 de marzo de 1986, el Enlace Rural Tipo B, en
bIcicleta? de Yanci-Aranaz (Navarra), quedó convertido en Enlace
Rural TIPO A, en vehículo automóvil, de igual denominación.

REAL DECRETO 14991/986. de / / de julio. por el
que. se declara jubilado forzoso en la Carrera Fiscal,
por cumplir la edad reglamentaria a don Eliseo
Garcia Martinez.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de julio de 1986 y
de conformidad con·lo establecido en el artículo 46.2 del Estatuto
Orgánico del Ministerio Fiscal en relación con la disposición
transitoria vigésima octava de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y con la Ley de Derchos Pasivos de los
Funcionarios de la Administración Civil del Estado; .

Vengo en declarar jubilado forzoso con el haber pasivo que le
corresponda por cumplir setenta años de edad el próximo día 7 de
agosto del corriente año, 'i con efectos de la misma fecha a don
Eliseo García .Martinez, FIscal Inspector.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1986.

JUAN CARLOS R.

19517 REAL DECRETO 14981/986. de JI de julio. sobre
nombramientos e~ /a Carrera Fiscal.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con la
formulada por el Fiscal General del Estado, de acuerdo con el
informe del Pleno del Consejo Fiscal, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión dél día 11 de julio de 1986 y
de conformidad con lo establecido en los articulos 36.3 y 38 del
Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal, 8.° y,9.o del Real Decreto
545/1983, de 9 de febrero, disposición adicional primera del Real
Decreto 385/1984, de 8 de febrero, y Orden del Ministerio de
Justicia de 5 de junio de 1986 sobre provisión por concurso de
vacantes en la Carrera Fiscal,

DISPONGO"
Primero.-Don Julio Espárrago Saborid, Fiscal de la Audiencia

T~rritorial de Granada, pasará a desempeñar el cargo de Teniente
FIscal de la misma Audiencia, en vacante producida por jubilación
de don Aurelio Rojas Rojas.

Segundo.-Don Gabriel Gómez Ruiz de Almodóvar, Fiscal de la
A.udiencia Terri~oria;l de G~nB:da, pasa:-t a desempeñar el cargo de
Fiscal de la AudIencIa PrOVIncial de Malaga, en vacante producida
por nombramiento para otro cargo de don Luis Portero García.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1986.

JUAN CARLOS R.

19518
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